
 

 

  

 

RESOLUCIÓN No. F1-0180 

 

Por la cual se modifica transitoriamente el horario de trabajo en la Universidad de Caldas los 

días 26, 27, 28, 29, 30 de mayo de 2025 y 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18 y 19 de junio de 2025. 

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN HUMANA, en uso de las facultades legales, en 

especial las dispuestas por el artículo 3 de la Resolución No. 007 del 4 de enero de 2018.  

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

Mediante Resolución No. 007 del 4 de enero de 2018, se fijó el horario de trabajo para los 

funcionarios públicos administrativos de la Universidad de Caldas en 40 horas semanales y se 

estableció el horario de trabajo de lunes a viernes de 7:45 am a 11:45 am y de 1:45 pm a 5:45 pm. 

Adicionalmente, en el parágrafo del artículo tercero se delegó a la Oficina de Gestión Humana 

para que, en el caso de considerarlo necesario, establezca los horarios de trabajos especiales.  

 

Mediante Resolución No. 0026 del 15 de enero de 2021 se concedió un horario especial para los 

servidores públicos administrativos de la Universidad de Caldas, todos los viernes de 7:00 a.m. a 

3: 30 p.m. contando media hora para almorzar.  

 

Mediante Resolución No. 1063 del 17 de julio de 2023 se modificó el artículo segundo de la 

Resolución No. 0026 del 15 de enero de 2021, indicando que, los servidores públicos 

administrativos de la Universidad tendrán todos los viernes de cada mes un horario especial de 

7:00 a.m. a 3:00 p.m.  

 

Con el ánimo de dar continuidad a las iniciativas promovidas por la Universidad de Caldas para 

favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, generando al mismo tiempo un 

ambiente de motivación organizacional y satisfacción individual, los días 24 y 25 de junio de 2025 

serán días de descanso remunerado, días que deben ser compensados durante los días 26, 27, 

28, 29, 30 de mayo de 2025 y 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18 y 19 de junio de 2025 modificando 

el horario de trabajo en las fechas referidas, garantizando la prestación del servicio y atención al 

público, así: 
 

Día Fecha Horario: a.m. Horario: p.m. 

Lunes 26 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Martes 27 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 28 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 29 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Viernes 30 de mayo de 2025 7:00 a.m. 4:00 p.m. 

Martes 03 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 04 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 05 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Lunes 09 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 



 

 

  

 
 

Martes 10 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 11 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 12 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Lunes 16 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Martes 17 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 18 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 19 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar los días 24 y 25 de junio de 2025 como días no laborales 

únicamente para los funcionarios públicos administrativos de la Universidad de Caldas, días 

que deberán ser compensados de conformidad con lo establecido en la parte considerativa del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar transitoriamente el horario de trabajo establecido en el 

artículo segundo de la Resolución No. 007 de 2018 durante los días 26, 27, 28, 29, 30 de mayo 

de 2025 y 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18 y 19 de junio de 2025 con la finalidad de garantizar la 

prestación del servicio, atención al público y la jornada laboral semanal, así:  

   

Día Fecha Horario: a.m. Horario: p.m. 

Lunes 26 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Martes 27 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 28 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 29 de mayo de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Viernes 30 de mayo de 2025 7:00 a.m. 4:00 p.m. 

Martes 03 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 04 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 05 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Lunes 09 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Martes 10 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 11 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 12 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Lunes 16 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Martes 17 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Miércoles 18 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

Jueves 19 de junio de 2025 7:45 a.m. a 12:15 p.m. 1:45 p.m. a 6:15 p.m. 

  



 

 

  

PARÁGRAFO: Los funcionarios públicos administrativos que previamente hayan solicitado 

permisos para los días 24 y 25 de junio de 2025, podrán declinar del mismo, siempre y cuando 

cumplan con el horario establecido en la presente resolución, para lo cual deberán presentar su 

solicitud a través del siguiente correo electrónico novedades.nomina@ucaldas.edu.co 

 

ARTÍCULO TERCERO: Los funcionarios públicos administrativos que tengan horarios 

flexibles en jornada continua deberán laborar una hora adicional a la establecida durante los días 

en mención e informar a la Oficina de Gestión Humana. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Los funcionarios públicos administrativos que por estrictas 

necesidades del servicio no puedan acceder a dicha compensación, seguirán asistiendo al horario 

habitual de labores. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Exhortamos a las/os jefas/es inmediatas/os a verificar el estricto 

cumplimiento de los horarios, con el fin de dar continuidad a este tipo de estrategias de 

fortalecimiento de la conciliación de la vida laboral, familiar y personal 

 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución surte efectos a partir de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Manizales, a los 23 días del mes de mayo de 2025. 

 

 

 

 

 

ANDREA MARCELA VALENCIA QUINTERO 

Jefe Oficina de Gestión Humana 

 

 
 

Elaboró: María Aidé Giraldo. Secretaria Ejecutiva. 
Revisó: Diana Marcela Moncada Giraldo, Profesional Universitario. 
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